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México D.F., a 22 de Agosto de 2024

Hoja informativa No. 4 de VUCEM, Procedimiento para solicitar el alta de Números CAS en la VUCEM para los trámites de importación
SEMARNAT-07-015 y exportación SEMARNAT-07-016

A TODA LA COMUNIDAD DE COMERCIO EXTERIOR y ADUANAL:

Hacemos de su cocimiento la Hoja informativa No. 4 de fecha 22 de agosto de 2024, a través de la cual la VUCEM nos informa que para
la gestión de los trámites SEMARNAT-07-015 y SEMARNAT-07-016, correspondientes a la Autorización para la importación de
plaguicidas, nutrientes vegetales y sustancias y materiales tóxicos o peligrosos y de exportación de materiales peligrosos,
respectivamente, en los casos en los que los usuarios de comercio exterior no identifiquen el Número CAS de la sustancia que pretende
importar o exportar en el catálogo desplegable disponible en la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior (VUCEM), deberán
enviar a través de correo electrónico, la petición de alta con la que se señala en el documento anexo.
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Se informa también que si se trata de una importación, es necesario adjuntar a su petición copia electrónica del Permiso de Importación
emitido por COFEPRIS y para el caso de mezclas o formulaciones, sólo deberá registrar los Números CAS de los ingredientes
activos que se encuentran regulados en el Acuerdo de CICOPLAFET vigente.

No será necesario solicitar el registro de los componentes de la mezcla que no están regulados.

Para cualquier duda, se podrán remitir a los siguientes correos: sergio.bazan@semarnat.gob.mx, con copia a
alonso.marban@semarnat.gob.mx

ATENTAMENTE
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  Todos los derechos reservados. El material puede estar registrado y protegido por derechos de autor, se permite la reproducción, por cualesquier medio -incluido los electrónicos- con fines no
comerciales, de los contenidos (texto e imágenes) que aparecen en esta web, siempre que se reproduzca en su totalidad, se respete la integridad de los mismos, se hagan conforme a las buenas
prácticas, así como que se cite expresamente la fuente y nombre del autor.
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